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ANEXO VI 

 
Declaración responsable subvenciones 

 
 

APELLIDOS (*)___________________________________________________ 

NOMBRE (*)_____________________________________________________ 

DNI (*)__________________________________________________________ 

DIRECCIÓN (*)___________________________________________________ 

POBLACIÓN (*) PROVINCIA (*) C.P. (*)_______________________________ 

TELÉFONO/S____________________________________________________ 

E-MAIL_________________________________________________________ 

 

EN REPRESENTACIÓN DE (*)______________________________________ 

CIF (*)__________________________________________________________ 

(*): Campos obligatorios. 

 
Declaro, con conocimiento pleno de las sanciones por falsedad (consignadas a 
pie de página), que dicha persona jurídica/física se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 
 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:  
 
Artículo 390. 
 
1. Será castigado con las penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la 
autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, cometa 
falsedad: 
1. Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter 
esencial. 



2. Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error 
sobre su autenticidad. 
3. Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o 
atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones 
diferentes de las que hubieran hecho. 
4. Faltando a la verdad en la narración de los hechos. 
 
Artículo 392. 
 
El particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de 
las falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 
390, será castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa 
de seis a doce meses. 
 
Artículo 399. 
 
El particular que falsificare una certificación de las designadas en los artículos 
anteriores será castigado con la pena de multa de tres a seis meses. 
2. La misma pena se aplicará al que hiciere uso, a sabiendas, de la certificación 
falsa. 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ART. 13 DE LA LEY 38/2003, GENERAL DE 
SUBVENCIONES. 
 
La persona arriba indicada en representación de la entidad señalada 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Que la entidad solicitante cumple con los requisitos para ser beneficiario 
de la citada ayuda, conforme al art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y en particular: 
 
a) Que no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
b) Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido 
declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos 
a intervención judicial o no ha sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
c) Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Que no está incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, 



de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 
e) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma 
que se determine reglamentariamente. 
f) Que no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 
g) Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 
h) Que no ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo 
establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas 
en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones 
anteriores en cualquiera de sus miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas 
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras 
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas. 

 

 

En Cúllar Vega, a _____ de _______________________ de 2024.- 

 
 

 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA 

 


